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1. Encontrándose el proceso de la referencia para dictar fallo, el Despacho 
denegará la prueba documental solicitada en el recurso de apelación, por el 
apoderado de la E.S.E. Sor Teresa Adele, conforme las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
2. Una vez revisado el expediente, se observa que con el recurso de apelación 
impetrado contra la sentencia de primera instancia, el apoderado de la de la E.SE 
Sor Teresa Adele elevó solicitud de decreto de pruebas1, la cual no ha sido resuelta. 
 
3.  Frente al decreto de pruebas en el trámite de segunda instancia, el artículo 214 
del Código Contencioso Administrativo prevé: 
 

“ARTÍCULO 214. Cuando se trate de apelación de sentencia, las partes podrán pedir 
pruebas, que se decretarán únicamente en los siguientes casos: 

1. Cuando decretadas en la primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa de la 
parte que las pidió, pero sólo con el fin de practicarlas o de cumplir requisitos que les 
falten para su perfeccionamiento. 

2. Cuando versen sobre hechos acaecidos después de transcurrida la oportunidad 
para pedir pruebas en primera instancia, pero solamente para demostrar o desvirtuar 
estos hechos. 

3. Cuando se trate de documentos que no pudieron aducirse en la primera instancia 
por fuerza mayor o caso fortuito o por obra de la parte contraria. 

4. Cuando con ellas se trate de desvirtuar los documentos de que trata el numeral 
anterior.” 

4. El decreto de pruebas en segunda instancia es asunto de carácter excepcional, 
sujeto a la concurrencia de alguna de las enunciadas circunstancias.  
 
5. En el caso particular, explicó el apoderado judicial de la E.SE Sor Teresa Adele 
en el recurso de apelación que “Cómo el médico CESAR TORRES en su 
declaración hace énfasis a que el presente caso se abrió investigación ante el 
Tribunal de Ética Médica, y como pues se desconocía tal prueba, ruego con todo 
respeto a los señores magistrados que como prueba y con el fin de afianzar aún 
                                                           
1 Folios 287 C.P.2. 



más la responsabilidad en la atención del Hospital María Inmaculada, en segunda 
instancia se ordene allegar como prueba el proceso seguido por el Tribunal de Ética 
Médica”.   

 
6. Es evidente que la señalada situación no se encuadra en ninguno de los 
excepcionales eventos del artículo 214 del C.C.A.: no fue decretada en primera 
instancia; no versa sobre hechos ocurridos luego de vencido el término para 
contestar la demanda (pues esta versa sobre ellos), y tampoco se ha afirmado 
siquiera (menos aún demostrado) que imposibilidad de aportarlos en primera 
instancia por fuerza mayor, caso fortuito, o culpa de la contraparte. 

 
7. En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DENEGAR la práctica de la prueba documental solicitada por el 
apoderado de la E.SE Sor Teresa Adele en el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia calendada catorce (14) de diciembre de 2018, proferida por el 
Juzgado Tercero Administrativo de Florencia, conforme fue expuesto anteriormente. 
 
SEGUNDO: En firme esta decisión, continúese con el trámite procesal 
correspondiente. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Magistrado,  
 
 

 
 

NÉSTOR ARTURO MÉNDEZ PÉREZ                
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